
A los señores Socios de la Compañía 
PHONEXPRESS REPRESENTACIONES Y COMERCIO S.A. 

Señores Socios: 

Con el propósito de cumplir con las disposiciones legales y 
estatutarias, dispuestas en la Ley de Compañías vigente 
Estatutos de la Compañía PHONEXPRESS REPRESENTACIONES Y COMERCIO 
S.A. respectivamente, me permito poner en consideración de la 
Junta General de Socios el presente Informe, de labores 
desarrolladas por la Administración en el ejercicio económico de 

1.- Antecedentes 

PHONEXPRESS REPRESENTACIONES Y COMERCIO S.A. Es una empresa 
inscrita en el Registro Mercantil del 05 de octubre del 2004, 
según Resolución 2724, Tomo 135. 

2.- Cumplimiento de Objetivos de Ta Compañía 

Haciendo referencia a la escritura de Constitución de la 
compañía, la actividad rincipal es la importación, 
exportación, compra, venta de equipos y aparatos sensoriales 
de telecomunicación, sobre todo lo relacionado con la 
telefonía celular, su almacenamiento, comercialización, 
brindar servicios de mantenimiento, importar y exportar 
piezas, manuales y catálogos 

Durante el ejercicio 2008 se cumplió con los contratos con el 
principal proveedor ALEGRO generando un ingreso anual de 
$434.436,54 y una utilidad de $ 23.285.95 

3.- Cumplimiento de Obligaciones Administrativas 

El Nuevo Gerente General, encargado de la Administración de 
la empresa durante este ejercicio ha hecho posible el que la 
empresa se nivele en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, municipales y con la superintendencia de compañías. 

4.- Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de 
Socios j 

La empresa comenzó a cumplir Tos proyectos planteados por la 
gerencia general generando ingresos positivos para la 
empresa.



5.- Aspectos generales 

La administración de la compañía y los socios en general 
deben analizar el mercado y enfocarse en nuevas políticas y 
procedimientos, para llevar a cabo varias metas positivas 
para el ejercicio 2009. 

Atentamente, 

PHONEXPRESS S.A. 

María Pl Espinosa 
Representante Legal 

Quito, julio 31 del 2.009


